
 

1 

 
AMVR 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.   

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00290-00 

CUADERNO:  1 
 
 

Atendiendo el escrito que antecede, el Despacho DISPONE:  

 
 

NEGAR la petición de dispensa de tiempo para el cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 3º de la sentencia, teniendo en cuenta que 

el presente proceso se encuentra terminado, en consecuencia, lo 
solicitado es materia de acuerdo inter partes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 098 

 

 

HOY: Diciembre 01 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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